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VISTO la ncces idad de habil i tar una escnela de enseílan­
za diferencial en la localidad de Puerto Madryn (Chubut), y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto N° 1.283/73, se aprob6 la estructura or 
gánica de la Escuela Diferencial N° 13. asigr.ada originaria;;lente­
por Resolución DP-NÓ 688/73 al área de Capital Federal, no funcio 
nando en la actualidad; 

Que en consecuencia, y teniendo en cuenta que resulta ­
imprescindible su funcionamiento en la localidad de Puerto Hadryn 
(Chubv.t), debe modificarse el Presupuesto Analítico vigente; 

Por ello y atento las informaciones producidas por la -
Dirección de Sanidad Escolar y por la Dirección Nacional de Polí­
ticas y Programación Presupuestaria. 

EL HINIST1W DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE 

1°._ Déjase sin efecto la Resolución l1inisterial N° 2535 del 20 ­
de setiembre de 1972.­

2°._ Créase en la Ciud3d d,., p1)<2:rto ~Iadryn (Chubut) una ¡'~scus1a Di 
ferencial, la Que fun~ion,~rh con lo. pl'7nt;~ r1'"'es'--~~'J.:::sta!"i;;. pr~~.'-:_:,::-·· 

ta para la Escuelá Diferencial N° 13 de la C<:'.pital Federal por Re 
soluci6n Hinísterial DP-N° 688/73 Y que hasta el presente no ha = 
sido puest<l. en ejecución.­

3°. - Modificase el Presupues to Analí tico vi gen te en la forma indj 
cada en planill<l. anexa, fi.jando las previsiones correspondientes 
a la Escuela Diferencial de Puerto Madryn(Chubut).-

Como consecuencia de 10 dispuesto precedentcm!?nte. suprím~l1-
se del referido Presujmesto las previsiones de la Escuela Diferen 
cialN° 13 de la Capital Federal.­

4°.- Comuniquese a quienes corresponda y archívese.­

.-' RESOLUCJON SP-:¡O 

Corresponde nO 2572/73.­
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